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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 ...TARIO, 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CÓNYUGES FEDERICO ALEJANDRO PÉREZ 

12 AYALA Y MARÍA ISABEL KAROLYS CORDOVEZ. 
iz A E 

ES CUANTIA INDETERMINADA 

   

  

18 Escritura No. 2013-17-01-34-P 2001889 

19 JLT 

20 DI2 COPIAS 

22 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

23 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

24 hoy día, jueves once de julio de dos mil trece, ante 

25 mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO SALVADOR, 

26 Notario Trigésimo Cuarto de este cantón, 

27 comparecen:- los cónyuges Federico Alejandro Pérez 

28 Ayala y María Isabel Karolys Cordovez, ambos 
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q 

14 cónyuges Federico Alejandro Pérez Ayala y María    
15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivos, vecinos de este lugar, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles, 

doy fe, de acuerdo a los documentos de identificación 

que me fueron presentados, y dicen:- que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste las CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES que se celebran al tenor de las 

“siguientes disposiciones y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 
A E s . 3 - 

“otorgamiento de la presente escritura pública los 

Isabel Karolys Cordovez, ambos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos, 

domiciliados en la ciudad de Quito; quienes 

contrajeron matrimonio el día veintitrés de agosto de 

mil novecientos noventa y seis, como se demuestra 

con la copia de la partida de matrimonio que se 

adjunta a la presente escritura pública como 

documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Dos. Uno. Los cónyuges 

Federico Alejandro Pérez Ayala y María Isabel 

Karolys Cordovez contrajeron matrimonio el día 23 

de agosto de 1996, en la ciudad de Quito, tal como 

consta en la copia de la partida de matrimonio que se 

adjunta a esta escritura pública como documento 
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habilitante. Dos. Dos.- El señor Federico Alejandro 

Pérez Ayala, en conjunto con otros socios, han 

decidido adquirir indirectamente a través de las 

compañías NIMBUS HOLDING S.A. y HOLDING 

BOSTONIAN HOLDBOSTON S.A., pasivos muy 

significativos, que se deberán honrar a lo largo de 

varios años. Dos. Tres.- Los cónyuges comparecientes 

han acordado por ser conveniente a sus intereses 

excluir de la sociedad conyugal que mantienen 

formada, los siguientes bienes: a.) Ocho mil 

doscientas cincuenta (8250) acciones ordinarias y 

minativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Eee (US $1.00) cada una en el capital suscrito y 
E 

e pegado de la compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

“" domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito y 

denominada NIMBUS HOLDING S.A.; y, b.) Una 

acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $1.00) en el capital 

suscrito y pagado de la compañía de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y 

denominada HOLDING BOSTONIAN 

HOLDBOSTON S.A., de tal manera que el señor 

Federico Alejandro Pérez Ayala sea el único 

propietario de las acciones de las dos compañías, y 

como tal el único responsable de las decisiones que se 

adopten con la finalidad de contar con los recursos 

necesarios para amortizar los pasivos mencionados 

en el numeral precedente. CLÁUSULA TERCERA: 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. De 

acuerdo a los antecedentes manifestados en la 

cláusula anterior, los cónyuges Federico Alejandro 

Pérez Ayala y María Isabel Karolys Cordovez, al 

tenor de lo establecido en el artículo ciento cincuenta 

del Código Civil, declaran que la propiedad, 

usufructo, administración y disposición de ocho mil 

doscientas cincuenta (8250) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $1.00) cada una que poseen en el capital 

social de la compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

; ¡domiciliada en la ciudad de Quito y denominada 

NE 2 “NIMBUS HOLDING S.A. y que representan el treinta 

Sia y tres por ciento (33%) del total del capital suscrito y 

pagado de la compañía, así como una (1) acción 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US $1.00) en el capital suscrito y 

pagado de la compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil y denominada 

HOLDING BOSTONIAN HOLDBOSTON S.A. que 

representan el cero punto cero cinco por ciento 

(0.05%) del total del capital suscrito y pagado de la 

compañía, quedan excluidas de la sociedad conyugal 

que tienen entre sí conformada de tal forma que a 

partir de esta fecha, los bienes objeto de las presentes 

capitulaciones, así como todos los frutos futuros, los 

bienes que con ellos se adquieran y los eventuales 

contingentes que produzcan tales bienes quedarán en 
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propiedad exclusiva del señor Federico Alejandro 

Pérez Ayala. En esa misma línea, serán de propiedad 

exclusiva de Federico Alejandro Pérez Ayala, los 

derechos sobre las cuentas patrimoniales de las 

compañías NIMBUS HOLDING S.A. y HOLDING 

BOSTONIAN HOLDBOSTON S.A. que le 

correspondan al accionista por atribución, los 

dividendos no distribuidos por las sociedades, y las 

acciones que a futuro se reciba como consecuencia de 

aumentos de capital de las compañías mencionadas, y 

los demás bienes que reciban como consecuencia de 

' una disminución de capital, en todos los casos a 

prorrata de su participación en el capital suscrito y 

pagado de dichas compañías. Así también, serán de 

exclusiva propiedad del señor Federico Alejandro 

Pérez Ayala, el producto de la transferencia a un 

tercero de las acciones objeto de las presentes 

capitulaciones matrimoniales, y lo que con este 

producto adquiera en sustitución. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES Y COMPROMISO. 

Los cónyuges Federico Alejandro Pérez Ayala y 

María Isabel Karolys Cordovez declaran lo siguiente: 

Cuatro. Uno.- Que una vez realizada la anotación 

marginal correspondiente een la partida de 

matrimonio, se comprometen a notificar al 

representante legal de las compañías NIMBUS 

HOLDING S.A. y HOLDING  BOSTONIAN 

HOLDBOSTON S.A. sobre las presentes 
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“HOLDBOSTON S.A., establecen para sus accionistas. 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

capitulaciones matrimoniales para que proceda a 

realizar las anotaciones que correspondan en los 

Libros de Acciones y Accionistas de cada una de las 

sociedades referidas. Cuatro. Dos.- Que el señor 

Federico Alejandro Pérez Ayala es el único 

propietario de las acciones referidas en la Cláusula 

Tercera de la presente escritura pública, por lo que en 

él recaen los derechos y obligaciones que la 

normativa y estatutos sociales de las compañías 

NIMBUS HOLDING S.A. y HOLDING BOSTONIAN 

AN uatro. Tres.- Que las presentes capitulaciones 

matrimoniales no alteran en lo demás el régimen de 

“sociedad conyugal formado por los cónyuges 

Federico Alejandro Pérez Ayala y María Isabel 

Karolys Cordovez, sobre los demás activos y pasivos 

contraídos dentro de su matrimonio. Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo que 

consulten la validez y eficacia de esta escritura, y deje 

constancia que las partes se autorizan mutuamente y 

hacen extensiva dicha autorización al abogado Juan 

Francisco Guerrero del Pozo para que cualquiera de 

ellos, en forma individual, procedan a hacer las 

anotaciones marginales correspondientes en la 

partida de  matrimonio.- FIRMADO) ABOGADO 

JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL  POZO.- 

MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO OCHO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS.- COLEGIO DE 
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+7 REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
o) ya! pmEcción 

E ' IDENTIFICAC 

  

00008 AY 

GENERAL E 
CIÓN Y een AL 

CÉDULA DE w. 170904717-7 
CIUDADANIA. 

APELLIDOS Y NG: 028 
KAROLYS CORDOVEZ 
MARIA ISABEL 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 

    

FEChA DE NACIMIENTO 1974-08-21 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CiviL CASADA 
FEDERICO ALEJANDRO 
PEREZ AYALA 

  

  

INSTRUCCIÓN. 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO EA32312242 
APELLIDOS Y NOMBRES M5: Pi 

  

   

KAROLYS MARCO VI 

APELLIDOS Y NOMBRES ! 
CORDOVEZ MARIA AMERICA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEL ió 
QUITO 
2013-04-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-22 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTON 

    

1) PRESIDENTAJE DE 

% MADRE 

  

00
41

67
38

2 

  

022 
022 - 0172 1709047177 

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

KAROLYS CORDOVEZ MARIA ISABEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
CUMBAYA 

/ previa ZONA 
AA 

   

    

APLICACI GN ALA LE NOTARIAL poy FE que 

la totecopia que ANTECEDE esta conforme cos 

e) original que fue pres: sentado. _ a 

E ua Pops: lala           
   

    
CANTO) 

  

a a Odo 
AREA



    

  

Registro Civil (7 N2 2223475 - USD.0.50 
Identificación y Cedulación del Ecuador Registro Civil 

  

  

2 COPIA INTEGRA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, / 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓON 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

  

A enero sermennian provincia de ó 

ALSTO de mil novecientos NOVENTA Y SEIS , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ....... FEDERICO ALEJANDRO PEREZ ARA nacido en ..... 
QUITO-—PICHINCHA 
   

    

    

    

  

   

  

    

      

ARETES besosss MS AA y de... 
- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....oco... 

QUITO-PICHINCHA 21 
    

       
Ea A 19..14 de nacionalidad 

Cédula N2 1709047177 , domiciliada en ... 
ARULY 

    

   

  

LUGAR DEL. MATRIMONIO: .. 

Zn este matrimonio reconocieron a su... hij.... 

  

  

q / OBSERVACIONES: 

  

      

    

   

    

   
      

  

q - Año: 
Ho Civil po 
e QNCIAL 9%) s 

o SN 

N 

2 8 MAY0 2008: o 

    

esc



  

  

  

037 
037 - 0071 1704387297 

CÉDULA 

  

MÚRMERO DE € AD 

PEREZ AYALA FEDERICO ALEJANDRO 

PICHINCHA 
Peow —. EIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO 
     

QUITO - 
S ¡ÑAQUITO 

ZONA Zo CANTO 

CARA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO 

APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE dle 
ta fotocopia que ANTECEDE está conlerme cor 
Orig que fue pppetada. b 

  

 



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas 

sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

Rh
 
U
N
 

caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los 

un
 otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de 

acto, ya lo cual doy fe.- 

D
 
0
 
3
 
0
 

«FEDERICO ALEJANDRO PÉREZ AYALA. 

CE. 204357297     ON A, $ 

17 MARÍA ISABEL KAROLYS CORDOVEZ. 

18 CC VYDIOF+1=3+> 

21 EL NOTARIO, 

24 No, / 
Le ) Li eN 

25 Ñ 77 ¿ 

28 EL NO... 
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DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA — EN 

QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO IO PS 
A A .. provincia de . hoy día ... AEPETE, Y RES. mode 

senerons AO acccanicnicniocaions de mil novecientos : A Eros, El que suscribe, Jefe de Reglatro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTHAYENTE 2 0... DARIA, ALETANDRO, TEREZ AMADA casara acido ett eos. 
E TOBTR ICA el. 24 A room cos ARO ranma anserirenoa de 19.11 de nacionalidad ... A aenrrsrnsa , de 

profesión .* E necccccroncoricncis , con Cédula Ne 11 : 
estado emterior 2 .0meoo 4 ¿hijo de,    

¿LACATA DEL BOSIO YE A 

[SAT L YA 

és STO. serosas. de 19. Y de naclonalidad .. 

Cédula N? 1799047 Ma 2 
hija de .. , A coros renpurcirons e y de... AAA $. 

LUGAR DEL MATRIMONIO: coorcccancocicconaos E nacion FECHA: .. 00, 0 AOS ARM nan 
En este matrimonio reconocieron a su... hi;.... 

  

   .. nacida en . 

bonos vessssavsaasa, de profesión 

.... de estado anterior .. 
TA AMÉRICA CURIUY: 

    

  

   

    
      , domiciliada en      

     

  

e. OBSERVACIONES: 
E 

     
  

FIRMAS : 

   



E
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PEREZ UAVALA CCU Eopoor” MAFIA ISABEL KAROLYS 

RAZON: Por ERCRITURA PUBLICA celebrada an, LA. HOTARIA.. TRISESINA, SAARTA DEL CANTOR 

QUITO, de fecha, 11 de jullo del 2013, el matrimonto de: FEDERICO ALEJANDRO 
LDRDOVEZ, CELEBRAN — CAPITULACIONES 

E913.- 59 Quito, 22 de Julio del 

  

   
   

  

MATRIMONIALES.-, Decumento...que...ñe... archiva cop: $. 
2013.- ft. Comprobanta NO 6234910 HB 

    

    
   

RAZON: Mediante Escritura Pública celebrada en la Hi ESIMA CUARTA DEL 
CARTON QUITO.-de fecha, 04 de Noviembre del 2013, trimmonto de: FEDERICO 
ALEJANDRO PEREZ AYALA COM MARÍA ISABEL KAROLYS CORDOVEZ, celebran 

CAPITULACIONES. MATRIMONIALES sobre blenes distintos a los celebrados médiente 
Escritura Pública en lx NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, de fecha, 11 de Julto 
DEL 2013, signada con el No 2013-59 «Documento que se SUS a con gafa 
13 de Marzo del 2014 Myriam T, Depósito. 10 3443410. 

  

  

     

        

RAZÓN: Por ACTA NOTARIAL celebrada en la NOTARÍA SEXTA DEL CANTI )N QUITO.- De fecha, 
19 de abril del 2016, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre: FEDK; 
ALEJANDRO PEREZ AYALA con MARIA ISABEL KAROLYS CORDOVEZ¿ Quito, Y 
de mayo del 2016.- Documento que se archiva con el N% 2016 — 750.- Stiker N2 1749, 
2016.249585, HS/



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992763213001

RAZÓN SOCIAL: FOURMAN S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: DARQUEA CABEZAS GUSTAVO ALBERTO

CONTADOR: FONSECA RAMIREZ ANDRES ELIESER

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/06/2012
FEC. INSCRIPCIÓN: 19/06/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/12/2014
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: SOLAR 5 Manzana: 20 Edificio: LT.PARQUE INDUASTRIAL EL SAUCE Referencia ubicacion:
DETRAS DEL PARQUE INDUSTRIAL CALIFORNIA Telefono Trabajo: 042250509 Telefono Trabajo: 042252942

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO CÁLCULO ACTUARIAL
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992763213001

RAZÓN SOCIAL: FOURMAN S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 28/01/2011

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS
ACTIVIDADES DE SERVICIO E INTERMEDIACION COMERCIAL EN LA COMPRA-VENTA DE PEQUEÑAS O MEDIANAS EMPRESAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: SOLAR 5 Referencia: DETRAS DEL PARQUE INDUSTRIAL CALIFORNIA Manzana: 20 Edificio:
LT.PARQUE INDUASTRIAL EL SAUCE Telefono Trabajo: 042250509 Telefono Trabajo: 042252942


